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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. Referencia.'
A,-2,283 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de .Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.". con domi
cilio en Barcelona, plaza de CataJuña 2, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instillacioneb' eléctricas y en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia ele instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y Decreto dF.l este Ministerio
de 30 de junio de 1972,

Esta' Delegación 'Provinctal del Ministerio de Industria de Lé
rida, a propuesta de la Sección correspOJ~diente, ha resuelto'

Autorizar al peticionario el establecimiento de la& instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Linea e¡éctrica

Origen: Apoyo número 315 línea Pons-Cervera (A-3,038 R. D.>'
Final: E. T.•Gciu...
Término municipal afectado: Torreflor.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud: 0.030 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 25 milí

metros cuadrados de eu.
Apoyos: Postes de madera.

Estación tra'lsformadora

E. T, número 450 ';Cou,..
Emplazamiento: Sita en Ma& C&falot de Palau de Florejachs

en término municipal de- Torreflor.
Tipo: Sobre postes. un transfonnador d" 25 kVA. 25/0,38 kV.

Y tiene por objeto la construcción de la linea a 25 kV. a
E. T.•Gou-.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica -.que se autoriza a los Erectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa v ~anciones en materia de insta·
ladones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966,

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un afio a partir de la fecha oe la presente resolución, no
pudiendo entrar en servicio rnien.1,ras no se cumplan' los trámites
que se señalan en el capítulo IV del 'hitad,) Decreto 2617/1966,

Previos los trámites legales, le Administración podrá decla
rar la ,caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento d<:l plazo concedido.

Lériaa, 26 de marzo de 1973,-El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.--4,430-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza e! establecimiento :v
declara en concreto la utílidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. Referencia,
A.-2.260 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de .Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A ... con domici
lio en Barcelona, plaza de CataluCa, 2, y cumplidos los trámites
reglamentarios orden-aclos en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanc10nes en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 Robre Ordenación
y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lérida, a propuesta de la Sección correspr)ndi~nte, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales caracterú.,Ucas son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 150 línea C. H. Pons. E. T. Caba-
nabona (A.-3.038 RL>.

Final: E. T. ..,Mitjana".
Término municipal afectado: Cabanabona,
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud: 0,220· kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,S miIi~

metros cuadrados de Al/ac.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

E. T. «Mitjanet8.:t.
'Emplazamiento: Sita junto a María Sisquella. en término mu

nicipal de Cabanabona.

Tipo: Sobre poste.'>, un transformador de 25 kVA 25"'0,38
y hene por obíeto la construcción de la linea a 25 kV. a

E. T...Mltja-neta4.

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que be autoriza a los el'ctos sefiaJados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y Fanciones en ma,teria de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966,

El plazo para la terminación tie la instalación reseñada es de
un año a partir de la fecha de ;a presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los tramites
que se sefialan en el capitulo IV aeI citado Decreto 2617-'1966.

Previos 10& trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex·
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de marzo de 1973.-El Delegado provincial, Eduar·
do Mias Navés.-4,425-C.

RE-SOLUCION de la- Delegación Provincial de Lé·
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las
instalaciones eléctricas qUiJ se citan. Referencia:
k-2284 R. L. T.

Visto el expediente incoado ¿¡n esta Delegación Provincial a
petición de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.,., con domici~

lío en Barcelona, plaza de Catalufia, 2, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el l:ecreto 2617/1966, de 20 de oc·
tubre, sobre autorizaciórJ de inst'llaciones eléctricas y en el Re
glamento aprobado por Decreto 21319/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciunes eléctricas. y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordena·
ción y Defensa de la Industria, y Decrete de este Min\sterio
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial áei Ministerio de Industria de
Lérida, a propuesta de la Sección cOlTespondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes. eléctricas. cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 1.411, línea provisional Barcelona a
S. E. Cervüra fA .-3.070 R. LJ

Final: E. T.•Fornel1s".
Término municipal afectado: San Ramón,
TensiÓll de servicio: 25 kV.
Longitud: 0,142 kilómeros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,59 milí

metros de Al/ac.
Apoyos: Postes de madera,

Estación transformadora

E. T. "Fornells...
Emplazamiento: Junto Silos de cereales en carretera L. V.

1.095 a. San Guim, en término municipal de San Ramón.
Tipo: Sobre postes. un transformador de 50 kVA. 25/0,38

kV,
Y t1ene por objeto la construcción de la línea a 25 kV. a

E. T.•Fornel1s".

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los eff'ctos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctrica&" y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación res~ñada es de
un año a partir de la fecha de la presente resolUCIón, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites
que se sefialan en el capítulo 1V del citarle. Decreto 2617/1966.

Previos los trámiteR legales. la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex-
pediente, o el incumplimiento cal plazo concedido. ..

Lérida, 26 de marzo de 1973.-El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.--4.426-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de L~
rida por la que se autorizo el establecimiento y
declara en concreto la utilitiad pública de _las
instalaciones eléctricas que se citan. Referen~ia:
A,-2,262 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia! ~
petición de -.Fuerzas Eléctricas rie Cataluña, S. A.-. con domICI
lio en Barcelona. plaza de Catalui'ia, 2, y cumplidos lo strámites
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el Re
glamooto aprobado por Decret.o 2619/1P.66 &"Dbre ex~ropiación
forzosa y sanciones en materia de instalacIones eléctnc3s, y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviem'bre de 1939 sobre Ordenación
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y Defonsa de la Indli~tf'h.l., y Decreto de p.st,e Mi nisterio de 30 de
iur:io de 1972,

Esta Delegación Provincial ,j8] Ministerio, de lndus!.l'ia de
Un'ida a propuesta (fe la Seccion (;orrespOl,d;pr;te ha ['csueHo:

Autorizar al peticiOfiario el e~;j8hlecjrniento de las instalacio~

TIes e!cctricas, cuyas principales caracterhtícas son:

Linea electrica

Origen de la línea; Apoyo numero 59, lin~a 11 kV. MoHerusa.
E. T. 76 Poal (A.-3.012 RLT.J.

Final: E. R ",Revuelta-.
Término municipal afectado: Pa~au de Ar.glesola.
Tensión de servicio: 11 kV.
Longitud: 0,82 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de :¡ por 54,6 mi

Jimetros cuadrados de Al/oc.
Apoyos: Postes de madera.

Est'.lCión transformadora

E. T. ~Revuelta"
Emplazamíento: Sita juuto granja de don Clementina Rúvuel

ta en término municipal de PalE,u de An;;les0!H
Tipo; Sobre postes, un transfocmador de 25 kV Á... 1 L e ;~8 kV.
Y tiene por objeto la construcción de la ¡mea a 11 kV. 11-

E. T. «Revuelta,..

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos seña,ados en la Ley 10/

1866 sobre ('xpropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su ReghLnf~nto de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la f,ermin;1ción oe la ins:-alación rcs<?finda es
de un ar.o 1-1 ¡:.;artir de la fecha dé ia presenle resalucíón, no
pudiendo I"ntrar -:'TI se;'vicio mientras no se cumplan los tramiü,'s
que se sehai:w en e! capitulo IV c\>", citado Decreto 2CH7/1966.

Previos IOb trámites legales. H ,A.dministmdón podrá decla~

rae la caducjeln.d de esta concú-,ión si <oc CO'~IJ::·)"üba;cc !a inexac
titud de las üecJnracipc,es de Ja ,- n-'pn,:,,' que fi,vufall en el ex
peJíenre, o clinculLp!ilTdenlo ~l.~, piaL( cor:;cedjdo.

L~dda, :<6 de l11,¡rzo de HJ7:1. -El lJe)l~g<ido provil1CiaJ, Eduar~

do Mías Nav(,s - 4.427-c.

firSOLUCJON de la [)ele{}acifm Provincial de Ovie
do por ln que .ge ¡-ría fecha para d levantami6nto
de actas previas por OC1¡pactÓn urgente ne fincas
(det w.das 001' linen e/ce/rica a 16 KV.. de ~i!:lectra

Bé.'dón .., 4~, en Arellas de CabrDles. término mu·
IHcipat de Cabra les (Oví·edoJ.

Incluida 1'0 el Proi5l'<l.ma de iovei.-siones públicas previsto en
el Plan de üesdt',-oHo [conómúo y SOCÚJ! la obra de mejora de
tendido eléctrico en eJ Ayuntamienlo de Cabra les, con las ven
bias que scñaia ia Ley J94/Hm3, a tuks efectos se cita póJT1,
el levantamiento de actas pn;vÜ:l~, por urgente ocupación. a
Jos propietarios de las finca", mas abujo reJucíonadas. en las
propias finca.s, en In 18(.l1n y r.nnh ({He se' señalan.

Oviedo 2 df~ m8Vi de ¡<j,:) - El UC'l,~gHdo pr0vincial, Luis
FCnli¡ndez V(':<\sco.-:1.422-0,

HEl.AcrON QUE SE C!T-l

.-

I
,

F n a Vel- lo ::-'lljJ~'; ¡.¡,_ ,o I Día fijH.lO 1
Nombre y domicilio -_._------"- .- - -~~-- ----- -- ----- _. '...¿ '.' In. de n nCUpH! ]Jara el Je-

del propietario

I
I 'Ir~)yQS , púc lo»

I
vnntamÍl'nl.o Hora

I Longitud .h,ncho colocar apoyos de w;1a'3
Nombre Lugar Ccdfivo - - - pre\'ltt::¡¡ Melros MetlOs m'

-- --- -----1 ------ --------- ._--- _.. - ---".-

1

--_•.._---- ._---

D. Agapito Alvarcz Diaz.-
Arenas de Cabrales. ..... , La Rivera. Arenas de

..... 1Cabrales, Monte 20 2,90 I 0.096 18 de mayo 10,00
D.' Florinda Fernández Sán~ ,

chez.-Calle Félix Apellá-

I
niz, nÚmero 5-1.°. Torre-
!avega •••• > ••• > ........... > ........ La Rivera, Arenas doI Cabral., Monte ...

I
2. 2,90 I fU;9(-) lB ti" mayo

I
JO,30

D.' Florinda Díaz Trespala-
cios,-Arenas de Cabra·

I
, ,

I
les " ........... , .... ................ El Bosque, Arenas de I

- Cabrales. Prado. 225 2.90 3 0,2138 18 de mayo I 11.00
D. Manuel Ruiz Mestas. - "'1 IMonteagudo. 1697. Tucu-

I
mán, Argentina ......... ... Pandiello .. Arenas de, Cabrales. Prado ...... ! 2. 2.90 2 0.J92 18 do mayo

I
11,:30

D. Fernando Díaz Casio. -

Labrantío 1
Arenas de Cabrales ....... Jaces ....... A renas de

I

iCabrales. 55 2.90
I - - 18 de mayo 12,00

Labrantío I

,
D. Fernando Diaz Casio. - I

Arenas de Cabrales ....... La Pase~ I
Ifina ...... A renas de Icabrales.¡ 13 I 2,90 2 0.]92

I
18 de mayo

I
12.30

D. Nemesio Alvarez Antón.

1

I
Matemático Pedrayes, 6,

Arenas de I I

I
tercero izquierda. Oviedo. La Cortina.

,
Cabrales. ¡Prado "". 40 2,90 ! 3 0,288 I lB de mayo 13.00

I

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro~
ducción Agraria por la que se determina la potencia
de inscripción de los tractores marca «John Deere--,
modelo 1030.

Solicitada por <cJohn Deere Jbérica, S. k .. , la homologación
genérica de la potencia de los tractores que se cit.an y practi
cada la misma mediant.e su ensayo reducido en la Estuclóp. de
Mecánica Agrícola.

Esta Dirección Ceneral, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de J964, hace publica su
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
"John Deere», modelo 1030, cuyos datos homologados de poten~

da y consumo figuran en el anexo.
2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido

establecida en 48 (cuarenta y ocho) C. V.

Madrid 9 de abril de 1973.-El Director geneJ"al, P. D., el
Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, L\J-is
Miró-Granada Gelabert.


